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DEPENDENCIA A NIVEL 
CENTRAL: 

VICEPRESIDENCIA DE INTREGRACIÓN PRODUCTIVA 

TERRITORIAL: UNIDAD TÉCNICA TERRITORIAL No. 7 

COMITÉ: Comité Técnico de Gestión Local del PIDAR con Resolución 807 de 2022 

FECHA DE REUNIÓN: 27 05 2025 HORA: 08:00 am 

 
ACTA No. 019 

 

OBJETIVO: 

 
Realizar Comité Técnico de Gestión Local para selección de oferentes de 
Términos de Referencia de uso de rendimientos financieros en insumos, equipos y 
herramientas del PIDAR cofinanciado mediante la Resolución 807 de 2021, 
denominado: “MEJORAR LA PRODUCTIVIDAD DEL SECTOR GANADERO EN EL 
DEPARTAMENTO DE CASANARE, A TRAVÉS DEL MONTAJE DE UN BANCO 
ASOCIATIVO DE FORRAJES, ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO Y 
FORTALECIMIENTO ASOCIATIVO". 
 

PARTICIPANTES: 

 

Comité Regional de Ganaderos de Yopal – CRGY.  

ADR - UTT No. 7 Tunja. 

ADR - Vicepresidencia de Integración Productiva 

ADR – Vicepresidencia de Proyectos 

ADR – Vicepresidencia de Gestión Contractual 

ADR – Dirección de Seguimiento y Control  

 

ASISTENTES: 

 
Daniel Augusto Salamanca Barrera – Representante Legal del Comité Regional de 
Ganaderos de Yopal CRGY 
Fredy Acosta – Beneficiario CRGY 
Carlos Arturo Ramírez Fonseca – Director de la Unidad Técnica Territorial  
Daniel Felipe Sanabria Villate – Delegado de la VIP 
Johana Carolina Calvo Vidal - Delegada de VGC 
John Mairo Niño Salazar – Delegado VP 
Pedro Alberto Chaparro Avella – Apoyo técnico UTT-7 
Michelle Daniela Nitola García – Apoyo jurídico UTT-7 
Paula Ximena González Cárdenas – Apoyo a la supervisión PIDAR 807 de 2022 
 

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Saludo de bienvenida y verificación del quorum. 
2. Evaluación de ofertas y aprobación de proveedores 
3. Proposiciones y varios 
4. Compromisos 
5. Cierre 

 

DESARROLLO ORDEN DEL DÍA 
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1. Saludo de bienvenida y verificación del quorum. 
 

Siendo las 8:00 am, Paula Ximena González Cárdenas, Apoyo de la Unidad Técnica Territorial 7 de la ADR da 
la bienvenida a los asistentes al Comité Técnico de Gestión Local – CTGL No. 19 del proyecto con resolución 
807 del 16 de diciembre de 2022, denominado: “Mejorar La productividad del Sector Ganadero en el 
Departamento de Casanare, a través del Montaje de Un Banco Asociativo de Forrajes, Acompañamiento 
Técnico Y Fortalecimiento Asociativo” y agradece la participación en el comité. 
 
Se comparte el orden del día e igualmente se muestra los asistentes. 

 
Se aclara lo siguiente a partir del procedimiento de Ejecución de los Proyectos Integrales de Desarrollo 
Agropecuario y Rural a través de modalidad directa: 
“El quorum deliberatorio se integra con la totalidad de los miembros con voz y voto, y con el asistente de la  
Vicepresidencia de Integración Productiva y el asistente de la Vicepresidencia de Gestión Contractual. Este 
último cuando se trate de temas contractuales. Para la toma de decisiones se aplica el quorum decisorio, que 
se integra con el cincuenta por ciento más uno de los integrantes con voz y voto.” 
 
Se menciona el objetivo del comité y se verifica la asistencia de los integrantes del CTGL: 
 

1. Director de la Unidad Técnica Territorial, con voz y voto. 
Carlos Arturo Ramírez Fonseca (Asiste) 

 
2. Representante Legal de la organización o las organizaciones beneficiarias, las Entidades 

Territoriales o Esquemas Asociativos Territoriales beneficiarios del PIDAR, con voz y voto. 
Representante Legal del Comité Regional de Ganaderos de Yopal. 
Daniel Augusto Salamanca Barrera (Asiste) 

 
Por otra parte, participan con voz: 
 

3. Un designado de la Vicepresidencia de Integración Productiva. 

      Daniel Felipe Sanabria Villate (Asiste) 

 
4. Un delegado de la VGC, quien participará en sesiones donde se tratan asuntos contractuales, es 

decir, elaboración y aprobación de términos de referencia, evaluación de propuestas y adjudicación, 
y modificaciones contractuales. 

      Johana Carolina Calvo Vidal (Asiste) 

 
5. Un asistente de la Vicepresidencia de Proyectos 

      John Mairo Niño (Asiste) 

 
6. Un delegado de la Presidencia 

Luis Eduardo García Carrillo (No Asiste)  
 

7. Un beneficiario adicional de la organización beneficiaria con voz, pero sin voto 
Fredy Acosta (Asiste) 
 

8. Un asistente de apoyo financiero UTT-7 
Laura Tatiana Garay Escobar (No Asiste) 
 

9. Un asistente de apoyo técnico UTT-7 
Pedro Alberto Chaparro Avella (Asiste) 
 

10. Un asistente de apoyo jurídico UTT-7 
Michelle Daniela Nítola García (Asiste) 
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2. Evaluación de ofertas y aprobación de proveedores 
 

Se informa que, de acuerdo con el cronograma de la publicación de los Términos de Referencia, que estuvieron 
publicados en la página WEB de la Agencia de Desarrollo Rural desde el 6 de mayo del 2025 hasta el 13 de 
mayo del 2025 hasta las 5:00pm. 
 
Igualmente, estuvo publicado el TDR en la cartelera de la Alcaldía de Yopal y en la página WEB del Comité 
Regional de Ganaderos de Yopal  
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 Se informa que se presentaron dos propuestas, dejando así, la evidencia de recepción de cada uno de los 
proponentes en los correos con fecha y hora.  

 
- RONAL FABIÁN GUIO GÓMEZ – INDESAGRO SAS 

 

 
 
 

- SERGIO DUVAN PEÑA ROCHA – LA UNIVERSAL DE INVERSIONES BOYACÁ SAS 
 

 
 
 
Se realizó la verificación documental de cada proveedor en una mesa de trabajo con el delegado de la VIP, la 
delegada en su momento de VGC, el delegado de VP, el apoyo financiero, jurídico y técnico de la UTT-7 junto 
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con el CRGY donde se evidencio que:  
 
RONAL FABIÁN GUIO GÓMEZ – INDESAGRO SAS 
 
Debe aclarar los siguientes documentos: 
 

- Registro ICA. 
- Certificado de la experiencia expedida por la entidad contratante. 

 
SERGIO DUVAN PEÑA ROCHA – LA UNIVERSAL DE INVERSIONES BOYACÁ SAS 
 
En el Anexo III —Formato de la oferta económica— se evidencia un error en el porcentaje del impuesto al valor 
agregado (IVA) aplicado a los insumos agropecuarios. En particular, en el ítem correspondiente a “fumigadoras 
para uso agrícola”, se indica un IVA del 19 %, cuando en realidad, conforme al artículo 468-1 del Estatuto 
Tributario Nacional, dicho bien está gravado con una tarifa del cinco por ciento (5 %). 
Este error constituye una causal de RECHAZO, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7 —Verificación y 
evaluación de propuestas, término de subsanación y solicitud de aclaraciones—, el cual señala en su primer 
párrafo: 
 
“Vencido el plazo para presentar las ofertas, se procederá a la revisión de las propuestas y si es del caso se 
solicitarán las respectivas subsanaciones y/o aclaraciones, para lo cual se establecen dos (02) días para que el 
oferente pueda allegar los documentos subsanados, sin que por ello el OFERENTE pueda mejorar o modificar 
las condiciones ponderables de su oferta. En caso que el OFERENTE no subsane en debida forma podrá ser 
rechazado y por ende excluido del proceso de evaluación por no cumplir con los requerimientos”. 
 
En este sentido, la corrección del porcentaje del IVA implicaría modificar una condición ponderable de la oferta 
económica, lo cual no es permitido durante el término de subsanación. Por tanto, la propuesta incurre en una 
causal de rechazo 
 
Adicionalmente, se evidencia una inconsistencia en la aplicación del numeral 7, tercer párrafo, del Término de 
Referencia (TDR), el cual establece lo siguiente: 
 
“Corrección aritmética: En caso de identificar inconsistencias en el valor de la oferta económica, siempre que 
su inconsistencia corresponda únicamente a un error aritmético, se procederá a corregirlo, dejando constancia 
de ello en el informe de evaluación final. En caso de identificarse que el error no es procedente de las 
operaciones aritméticas, se procederá con el rechazo de la oferta, dejando constancia de ello en el informe de 
evaluación.” 
 
En este caso particular, el error identificado no obedece a una operación aritmética, sino a la aplicación 
incorrecta de un porcentaje impositivo, razón por la cual no puede ser considerado como subsanable mediante 
corrección aritmética. Por tanto, se configura una causal de RECHAZO, conforme a lo estipulado en el TDR. 
 
Es así, que el CRGY le hace la recomendación al proponente RONAL FABIAN GUIO GÓMEZ- INDESAGRO, 
para hacer las correspondientes aclaraciones y subsanaciones de los documentos requeridos para seguir con 
el proceso de evaluación. 
 
 
CORREO DE SUBSANACIÓN RONAL FABIÁN GUIO GÓMEZ – INDESAGRO SAS 
 
El día 21 de mayo del 2025 el proponente hace llegar a los respectivos correos electrónicos las aclaraciones y 
subsanaciones sugeridas. 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN 

 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 7 de 9 

 

 

 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 8 de 9 

 



 

ACTAS INTERNAS Y EXTERNAS 

Código F-DER-001 

Versión 04 

 

Página 9 de 9 

 
 
Así las cosas, se evidencia que la empresa INDESAGRO SAS con Representante Legal RONAL FABIAN 
GUIO GÓMEZ cumple con los requisitos y se somete a votación: 
 

- Daniel Augusto Salamanca Barrera, Representante Legal del Comité Regional de Ganaderos de 
Yopal, expresa su voto para esta adjudicación: APROBADO 

- Carlos Arturo Ramírez Fonseca, Director de la UTT-7, expresa su voto para esta adjudicación: 
APROBADO tomando en cuenta que la evaluación se realizó con personal idóneo y multidisciplinario 
para ese fin y que el oferente cumplió con los requisitos de los términos de referencia. 

 
3. Proposiciones y varios 

 
 No hay proposiciones por parte de los miembros del comité.  
 

4. Compromisos 
 

5. Cierre 
 
Siendo las 8:23 am del 27 del mes de mayo de 2025 da por terminado el comité y se firma la presente acta.  
 
 
 
 
 
 

–––––––––––––––––––––––––––––––– ––––––––––––––––––––––––––––––––––– 
DANIEL AUGUSTO SALAMANCA BARRERA          Carlos Arturo Ramírez Fonseca  

                Representante Legal  
Comité Regional de Ganaderos de Yopal Director UTT No. 7 

 
 
 
 
Elaboró: Paula Ximena González Cárdenas - Apoyo a la supervisión. Secretaría técnica  
Revisó: Michelle Daniela Nitola Garcia – Apoyo Jurídico. 

No. COMPROMISO RESPONSABLE INICIA TERMINA 

1 Formalización del acta CTGL No 19  CTGL 27-05-2025 27-05-2025 

2 Publicación de resultados ADR 27-05-2025 27-05-2025 

3 Contrato del proveedor CRGY 30-05-2025  06-05-2025 
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